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4.0 La transformación industrial se efectuará en los loca-
les propiedad del beneficiario, sitos en Atenza. s/n. Molina de
segura (Murcia).

5.0 A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos netos exportados de materia s()..
lida escurrida, contenida en las conservas exportadas. en las
proporciones indicadas, se dará de baja en la cuenta de admi
sión temporal 10.753 kilogramos de uvas. Dentro de estas C&Il
tidades se consideran mermas el 7 pOr 100 de la materia prima
importada. No existen subproductos.

Los envases que contengan la uva, así como el liquido en
que esté conservada, deberán satisfacer los derechos arancela
rios correspondientes según su ulterior destino.

6,0 El saldo máximo de la cuenta será de 20.000 kilogramos
de uvas sin semillas.

7,0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal, y los productos terminados que se exporten,
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas disPOndrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este rég1men.

8.° El plazo para realizar las importaciones será de un afio
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
de! Estado». Las _exportaciones deberán reallzarse en el plazo
maximo de dos anos, contado a ,partir de la fecha de las impor
taciones respectivas.

9.0 El concesionario prestará garantia suficiente, a jUicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de ·las mercanclas que importe, 88Í como de las
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal
están previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus ténninos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior a los efecLos que a la misma competen. En
los correspondientes docmne-ntos se hará constar que aquéllas
se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la
fecha de la presente Orden.

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá. en todo
10 que n~ est~ especialmente dispuesto en la presente Orden,
por las dIspOSIciones generales sobre la materia y, en particu
lar. por el Reglamento, aprobado por Decreto de 16 de agosto
de 1930 y por el Decreto-ley de 30 de ag06to de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán las
normas adecuadas para la práctica de los servicios correspon
dientes en sus aspectos económico y fiscal, Sobre el aspecto
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 195R

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysas1~Ysasmendi.

Ilmo, Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se
concede .a «Círculo de Lectores, S. A.», el regimen
de repoS1ciótt para fmportactón con franquicia aran~
celaria de pastas celulóstc4s' por e:tPortactonespre~
viamente realizadas de liaros.

Ilmo. Sr.: C1.lInplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Círculo de Lectores, S. A.», al amparo
de lo dispuesto en el Decreto prototipo 784/1966 de 31 de mar
zo (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de abril)', por el que se
esta1;>lece el régimen de reposición para importación con fran~
qUicI8 ar~oelarla de papel de ediciones o pastas celulósicas y
desperdiCIOS de papel Y cartón por exportaciones de libros pre
viamente realizadas.

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el articu
lo octavo del expresado Decreto, y conformándose. a 10 informa
do y propuesto por la Dirección General de Política Arancelar
ria, ha resuelto:

Se concede a «Círculo de Lectores, S. A.», con domicilio en
Padilla, 329, Barcelona, el régimen de reposición con franqUi
cia arancelaria para la importación de pastas celulósicas y des
perdicios de papel y cartón por exportaciones previamente rea
lizadas de libros, con sujeción a los preceptos que se estable
cen en el Decreto prototipo 4303/1964.

Se otorga e6ta concesión por un :periodo de cinco afios a par
tir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado»,

A los efectos que procedan, en relación con el reconocimiento
de los derechos a que se refiere el articulo quinto del citado
Decreto 4303/1964, se sefiala la fecha de 10 de febrero de 1969
como la de presentación de las oportunas solicitudes del régimen
de repo(Jici6n de este Ministerio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi·Ysasmendl.

Ilmo, !!r. Director general de Politica Arancela.ria.

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se _.
cede a cEsab Ibérica, S. A.». el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para tmportación
de: jermachtne de 5.5 milímetros por exportaclone.
previamente realizadas de electrodos revestidos para
soldadura eléctrica por arco.

Ilmo. Sr.: Clmplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promivido por la Empresa t:Esab Ibérica, S. A.», soli
citando el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
importación de fermachlne de 5,5 milímetros por exportaciones
nreviamente realiZadas de electrodos revestidos para soldadura.
eléctrica por arco,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Esab Ibérica. S. A.». con domicll1o en
Madrid, Doctor Esquerdo, 185, el régimen de reposición con
franqUicia arancelaria para importac~ónde fermachine de 5,5 mi
limetl'os (P. A. 73.10.B.l.), por exportaciones preViamente reall~
zadas de electrodos revestidos para soldadura eléctrica por
arco (P. A. 83.15). ,,~

2.0 A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de electrodos previamente expor~

tados podrán importarse ochenta y dos kilogramos con trescien
tos citicuenta gramos de fermachine.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro-
vechables el 7,72 por 100 de la materia prIma importada,. que
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por
la P. A. 73.03.A.2.b., conforme a las normas de valoración vi·
gentes.

3.° se otorga esta concesión por cinco afios a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Est.ado». Las
exportaciones realizadas desde el 16 de noviembre de 1968 hasta
la fecha antes indicada. también darán derecho a reposición si
reúnen los requisitos previStos en la Norma 12 de las contenidas
en la Orden m.inlsterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963,

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien~
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co.
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio exterior cuando lo
estime oportuno autorizar exportaciones a los demás. valederas
para obtener reposición con franquicia,

5.°Las operaciones de importación y exportación que se pre·
tendan realizar al attlP8J'o de esta concesión y ajustándose a sus
términos. serán sometidas a la Dirección General de Comercio
Exterior a les efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancias corespondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de PolítiCa Arancelaria podrá dic
tar las nonnas que estime adecuadas. para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 22 de febrero de lOO9.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, JOSé J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

CORRECCfON de ~rratas de la Resolución de la
Dirección General de Comercio Exterior por la que
se anuncia convocatoria del cupo global número 37
(otras manufacturas de fundición de hierro o ace
ro).

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi~

cada en el «:Boletín Oficial del Estado» número 46, de fecha
22 de febrero de 1969. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 2817, columna segunda, último párrafo. donde
dice: «Deberán eumplimenta:' exaotamente las easmas 40 a 43
del impreso de soilcitudll, _ decir: «Debecán eumpllmentar
exactamente 1... _ ao a 43 del impreso de sol1cit11<l•.


